






















Presenta:
M.A.P. José Jesús Ferrales Montes
Director General de Administración y Finanzas

En coordinación:
Mtra. Marisela Huerta Salomón.
Responsable del Área Coordinadora de Archivos.

Hermosillo, Sonora, a 07  de octubre del 2025.

“Segunda reunión ordinaria del Grupo Interdisciplinario 
de Archivos de la Secretaría de las Mujeres, 2025”



Orden del día
1. Bienvenida, lista de asistencia y verificación del quórum legal.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

3. Dar lectura a los acuerdos de acta, derivados de la sesión anterior.

4. Se fundamenta la actualización /integración del Grupo Interdisciplinario de 
Archivos de la Secretaría de las Mujeres.

5. Asuntos generales.

6. Acuerdos.

7. Cierre de la reunión.



3.- Dar lectura a los acuerdos de acta, derivados de la 
sesión anterior, celebrada el 10 de enero del 2025.

Acuerdos

1. El área coordinadora, remitió vía correo electrónico las reglas de operación del GI.

2. Los integrantes del GI aprobaron por unanimidad el calendario de sesiones ordinarias para
el año 2025.

3. Coadyuvar con el área coordinadora de archivos, para la organización de la calendarización
de visitas al archivo de concentración para la limpieza y depuración de los archivos
resguardados en las instalaciones.

4. El área coordinadora de archivos, realizará una visita a las oficinas del Órgano Interno de
Control, para apoyar de manera coordinada en la verificación de sus archivos.



4.- Se fundamenta la actualización e integración del Grupo Interdisciplinario de 
Archivos de la Secretaría de las Mujeres. 

En cada sujeto obligado deberá existir un Grupo Interdisciplinario, que es un equipo
de profesionales de la misma Institución, integrado por un número impar de entre los
titulares de las áreas de: I.- Jurídica, II.- Planeación y/o mejora continua, III.-
Coordinación de archivos, IV.- Tecnologías de la Información, V.- Unidad de
Transparencia VI. - Órgano Interno de Control; y V.- El área o unidad productora de la
documentación (Art. 50 de la Ley 166, de Archivos para el Estado de Sonora).

Su función es coadyuvar en el análisis de los procesos y procedimientos
Institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de
cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades
administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores
documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el
proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de cada serie documental
y que, en conjunto conforman el catálogo de disposición documental, entre otras
disposiciones (Art.51, 52, 54, 55 y 56 de la citada Ley).



Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres Publicado en el Boletín 
Oficial y Archivo del Estado de Sonora, de fecha al 19 de junio de 2025.

Establece la estructura organizacional de la Secretaria, determinando las atribuciones
de cada unidad administrativa, precisa el desarrollo de las funciones sustantivas y
clarifica el alcance de sus programas, estrategias y actividades.

Cambios en la denominación, atribuciones y facultades del anterior Instituto
Sonorense de las Mujeres ahora como Secretaría.



Integrantes Grupo Interdisciplinario (actual)



Áreas establecidas en el artículo 50 LAPES Cargo del servidor(a) público(a). Unidad Administrativa Nombre

Jurídica Director General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia

Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia

Lic. Bryan Alexis Castillo Quiroz

Planeación y/o mejora continua Director General de Administración y 
Finanzas

Dirección General de Administración y 
Finanzas

M.A.P. José Jesús Ferrales Montes

Área Coordinadora de archivos Directora de Área Dirección General de Administración y 
Finanzas

Mtra. Marisela Huerta Salomón

Tecnologías de la Información Director General de Comunicación Social Dirección General de Comunicación Social Mtra. Zelma Guadalupe Álvarez Gocobachi

Unidad de Transparencia Las funciones establecidas en el Reglamento Interior de la Dependencia, para la Unidad de Transparencia, las ejerce la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos y Transparencia

Órgano Interno de Control Titular del Órgano Interno de Control Órgano Interno de Control C.P. Angélica Corral Salgueiro

Área o unidad productora de la

documentación
Designación de Responsables de Archivo de 
Trámite por Unidad Administrativa
Coordinador Administrativa 

Responsables de Archivo de Trámite por 
Unidad Administrativa
Dirección General de Administración y 
Finanzas

Servidores(as) públicos(as) designados a 
cada Unidad Administrativa
Coordinador general de responsables de 
archivo de trámite.



5.- Asuntos generales.

6.- Acuerdos.

Toma de protesta de los integrantes del Grupo Interdisciplinario.

Enviar copia el Acta de Sesión Ordinaria.

7.- Cierre de la reunión.




